




DE DON ANTONIO DE GASAS Y MORAL

EN LA CAUSA OÜE s e  LE Sí&UE EN EL JUZSAOO

DE MANCHA REAL.
o = c= o

Don Bartolomé León y Aguilar, en nombre de don Antonio de CJsas y Moral, 
promotor fiscal cesante de este juzgado y vecino de Granada, ante V. S. como 
mejor en derecho proceda, parezco en la causa que se le sigue sobre tentativa de 
cobecho, y digo: se me ha conferido traslado del escrito fiscal en que se propone 
que se sobresea en dicha causa, y administrando rigorosa justicia,  V. S.' se se r
virá absolver libremente al que defiendo, declarando que este procedimiento no 
perjudica á su esclarecida reputación y fama, y reservándole su derecho para que 
lo ejercite según y contra quien viere convenirle; y sin perjuicio de concederle 
inmediatamente licencia para querellarse de calumnia y de injuria contra las per
sonas y por los hechos que espondrá despues, haciendo la peculiar petición , que 
corresponde, pues así procede de justicia atendiendo al mérito de los autos y ob
servaciones siguientes: 

invoco toda" la atención de  la autoridad judicial para que detenidamente la fije 
en el presente proceso. O el que defiendo ha delinquido, ó no: en el primer caso 
la ley es severa y deben serlo los llamados á aplicarla, con aquel que así convir
t iese'contra la sociedad las mismas armas que el poder supremo le prestó para 
protegerla, que así defraudase la confianza que en él se depositó y que desprestigiara 
la mas veneranda de las instituciones: en el segundo, media y debe haber la misma 
severidad contra quienes tuvieran la proditoria y temeraria audacia de querer po
ner la careta de los culpables á un funcionario solo por no ser suceptible de corrup
ción; de imprimir una mancha en un rostro limpio solo porque loera; y engañara! 
poder judicial y á S. \1. y su gobierno haciendo objeto de sus rigores al que mas 
debían proteger, deshaciéndose asi los malos delincuentes de un funcionario cuya 
justicia temían, y arredrando ó intimidando á otros cuya entereza pudiera debil’i-
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DE DON ANTONIO SE CASAS Y MORAL

EN LA CAUSA QUE SE LE SS&ÜE EN EL JUZSADO

DE MANCHA REAL.
c o o

Don Bartolomé León y Aguilar, en nombre de don Antonio de CJsas y Moral, 
promotor fiscal cesante de este juzgado y vecino de Granada, ante  Y. S. como 
mejor en derecho proceda, parezco en la causa que se le sigue sobre tentativa de 
cobecho, y digo: se me ha conferido traslado del escrito fiscal en que se propone 
que se sobresea en dicha causa, y administrando rigorosa justicia, Y. S.' se ser
virá absolver libremente al que defiendo, declarando que este procedimiento no 
perjudica á su esclarecida reputación y fama, y  reservándole su derecho para que 
lo ejercite según y contra quien viere convenirle; y sin perjuicio de concederle 
inmediatamente licencia para querellarse de calumnia y de injuria contra las per
sonas y por los hechos que espondrá despues, haciendo la peculiar petición , que 
corresponde, pues así procede de justicia atendiendo al mérito de los autos y ob
servaciones siguientes:

Invoco toda la atención de la autoridad judicial para que detenidamente la fije 
en el presente proceso. O el que defiendo ha delinquido, ó no: en el primer caso 
la ley es severa y deben serlo los llamados á aplicarla, con aquel que así conv ir
tiere contra la sociedad las mismas armas que el poder supremo le prestó para 
protegerla, queasí defraudase la confianza que en é lsedepositó  y que desprestigiara 
la mas veneranda de las instituciones: en el segundo, media y debe haber la misma 
severidad contra quienes tuvieran la proditoria y temeraria audacia de querer po
ner la careta de los culpables á un funcionario solo por no ser suceptible de corrup
ción; de imprimí1.' una mancha en un rostro limpiosolo porque loera; y engañaral 
poder judicial y á S. M. y su gobierno haciendo objeto de sus rigores al que mas 
debían proteger, deshaciéndose asi ios malos delincuentes de un funcionario cuya 
justicia temían, y arredrando ó intimidando á otros cuya entereza pudiera debili ■■



tarse en vista de la ruina del que la tenia. Y sea el hecho como fuere, siempre se
rá grave y trascendental,  y como tal, digno de toda esa atención que invoco.

Don Antonio de Casas y Moral, ejerciendo la honrosa profesión de ahogado, 
incorporado al ilustre colegio de Granada, proporcionaba el sustento á su familia 
cuando por un incidente casual supo que S. M. se habia dignado conferirle la 
promotoria de Mancha Real en 8 de enero de 1831. Desde antes de tomar pose
sión supo que habia en aquel partido bastante gente y parte de ella de buena 
posicion, malavenida con la justicia; que habia sido asesinado en su despacho el 
m is honrado padre de familia y el mas integro y entendido corregidor, y que un 
promotor fiscal habia sido capturado en la plaza pública por esa clase de hom 
bres, conducido á las asperezas del monte y horriblemente maltratado salvando 
casi por milagro su vida. Ardiente entusiasta de la justicia , decidió prestarle todo 
el apoyo do que fuera susceptible y con la mas rigorosa energía. Manteniendo una 
correspondencia singularmente activa con el actual y digno fiscal de S. M. y con 
su aprobación, desplegó un celo y un vigor en el cumplimiento de sin deberes de 
que se le dieron repetidas y honrosas pruebas. En aquel puesto permaneció, ocu 
pado adamas en el ejercicio de la abogacía y en publicar varias obras y un perió
dico de jurisprudencia y administración municipal, hasta que en 18 de octubre 
de 18ai se dignó S. M. promoverle á la promotoria de Betanzas, de la que á su 
instancia se Te trasladó á la de Marios. En aquella villa permaneció hasta que, 
declarado cesante en 12 de diciembre de y nombrado el 2 del mes siguiente 
para la promotoria de Játiva, por exigirlo imperiosamente la salud de su esposa 
y con acuerdo de personas muy respetables solicitó y logró permutar el 2 de s e 
tiembre deo7 con el promotor"de Mancha Real. Intereses de familia le obligaron 
á solicitar real licencia, y en uso de ella residió en Granada hasta l.° de diciem- 

’ bre último; y como se agravase de un modo alarmante el padecimiento de su es
posa, en 22 de marzo la trasladó á Granada; y regresando á Mancha Real el 20 
del mismo mes,, cuando se ocupaba en leer 1a correspondencia que se habia reu 
nido mientras su ausencia, se le presentó un cabo de la guardia civil, mostrándo
le una orden de prisión en su contra, autorizada por el juez de paz que acciden
talmente desempeñaba el de 1." instancia En el ejercicio de su cargo j  esc tusi
vamente mientras residió en aquella villa, estaba muy acostumbrado á atravesar 
si tuaciones difíciles y á arrostrar gravísimos riesgos personales que no e s t a ñ a 
ba, teniendo en cuenta que la sociedad y época actual están pervertidas en su 
mo grado y no debe esperar otra cosa el 'que enérgicamente procura la pronta y 
cabal justicia; y los arrostraba con la indiferencia propia del que lo sufre gusto
so por exigirlo ei servicio de una causa noble y santa, y cual cumple á hombres 
.do justicia según entonces le decía el fiscal de S M. en una comunicación oficial. 
Pero nunca s.e hubiera resignado á correr esos azares, si hubiera podido presumir 
que su entereza y el esmero con que procedía habían de poner en peligro su 
honra, de em pinar el brillo de su vida, por muy ligeramente qne,sea, hacer que 
el número infinito de personas h .nradas que le aprecian, puedan dudar si es ó 
rio digno de l il aprecio, y que hasta su muger y sus hijos recelasen que debían 
entib iar su cariño .... ¡Nunca pudo imaginar qué la mas completa buena le y  el 
mas aplicado, esmerado y pulcro proceder tubieran por término ese negro acon
tecimiento! Y digo por termino, porque así como una vez marchita la flor no hay 
poder humano que le vuelva su fragancia, así muertas la doradas ilusiones que 
abrigaba el que defiendo de que en esta vida no anonadaba así la maldad á la 
virtud, ha formado su resolución do dar por terminada su vida de funcionario 
publicó, sean las que fueren las reparación >s que se le otorguen.

Pero váidas ligeramente á esponer el hecho de autos y su historia con absolu
ta sujeción á la verdad, a la cual nunca hemos faltado ni hay peligro humano que 
nos llaga faltar.

Cuando en diciembre último se hizo cargo de la promotoria mi representado, 
supo que varios jóvenes de las principales familias no se recogían ni invertían 
bien n ich is noches, recelándose que l il proceder diera lugar á algún aco n te 
cimiento grave; y habiendo tenido trato social con esas familias en los cuatro 
años q ic antes desempeñó aquel cargo, estimó oportuno amonestar como lo h i 
jo  con insistencia á los jefes de esas familias para que evitaran los sucesos que eran
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de temer, máxime cuando ya sabían que el que defiendo era inflexible en el cum
plimiento de sus deberes.

Aun así ocurrieron varias escenas mas ó menos escandalosas, y el 1.° de m ar
zo de madrugada los vigilantes nocturnos encontraron el cadáver de un joven 
que parecía baber sido asesinado. Prevenida la opinión contra los jóvenes indica
dos é ignoran*) >se por entonces quien fuese el autor de aquella muerte, corrió el 
rumor de que lo era uno de tales jóvenes. Cuando. ese rumor y algún otro motivo 
de presunción se estimaron atendibles por V. S. y por el que defiendo, giró el 
procedimiento contra el aludido joven en los términos que procedía de derecho y 
con toda la consideración que cabe dentro del derecho, y cuando á presencia de 
ambos funcionarios se produjo un fundamento atendible para inferir que el p ro
cesado era inocente, solo trascurrieron segundos en que respecto del mismo _ se 
sobreseyera con audiencia v de acuerdo con el que defiendo. Con lodo, la familia 
del procesado, .al parecer ofendida porque no habia sido tratada de un mudo in 
justo y privilegiado, guardó rencor al que represento, y prescindiendo de los re 
cursos legales,"y hasta de esos otros medios con que se suelen entender en tales 
casos los hombres de honor, buscó ó aceptó, uno innoble para saciar su in
justa ira.

Habia ocurrido antes un hecho verdaderamente estraordinario.
El seis de febrero se había V. S. ausentado del partido con licencia, y ai veri

ficarse aquel mismo dia la. visita de cárcel, el juez de paz é interino, de 1 instancia 
convino con el que represento en que este despacharía con los escribanos, unas 
veces en su propia casa y otras en la del juez de paz: con este motivo mi poder
dante quedó con los escribanos en que estos iriau á su casa y previno á los a lgua
ciles q u e  desde la mañana siguiente asistiesen á la misma. La noche de aquel 
dia se is ,  el inezde paz convino á hora avanzada con el joven, procesado después 
po la muerte, y con toda su familia en marchar á las fiestas reales de Jaén, y á 
aquella hora lo participó al que defiendo con qn¡en quedó convenido en que 
marchase, que el que represento lo participaría al dia siguiente al juez de paz 
segundo, y cuando regresase el primero se baria constar la novedad en el libro 
de posesiones, apareciendo, no ausencia, y sí enfermedad, y cangeandose las 
comunicaciones consiguientes.

A las pocas horas, siendo ya la madrugada del 7, se presentó casa de mi po
derdante una persona interesada, le participa el luirlo ó robo hecho á don .José 
Carrillo y le ruega y se esfuerza en persuadirle de que solo confia en su discreción, 
integridad y tino para que se recupere la suma sustraída y se asegure el cu lpa
ble, á quien tenia el ofendido un miedo tal, que hubiera renunciado todos sus 
bienes por no escitar su venganza. Como era muy frecuente que esos pasos se 
dieran con el q u e  defiendo, gracias al inmenso y singularm■ ote estraordinario 
prestigio de que gozaba y gozó siempre y en todas partes com.i funcionario p ú 
blico, y como además Ocurría que á la sazón era ocioso pensar en ponerse de 
acuerdo con el juez, como siempre lo hacia, por no haberlo, y mucho menos le 
trado é idoneo para lance tan delicado, no vaciló en corresponder á la confianza 
que en él se depositara y en aceptar un peso que bien podia eludir, sino fuese un 
funcionario que tantísimo y quizás tan tontamente se interesaba por el buen se r
vicio. Así fue que deliberó maduramente con el denunciador confidente acerca de 
la conducencia é inconvenientes que ofrecían cada medio de los que podían adop
tarse para conseguir el objeto tan deseado: y militaba una circunstancia muy rara. 
Mucho, in f in í tam ete  -ñas que la cantidad sustraída hubiera sentido D. José Carri
llo que el autor del hurto hubiera sido procesado por el mismo y hubiera que
dado impune: de modo quecuandó la captura del culpable siempre era muy c o n 
ducente para poder recuperar lo hurtado, aquí lo era mas para evitar esa grave 
alarma del perjudicado: y era menester que el delincuente y el público entendie-' 
rao que el don José ni aun sabia que se trataba de proceder: lo cual realizó el 
que defiendo Insta el estremo de hacer constar que el perjudicado ignoraba li  co
misión del delito. Pues bien, en fuerza de tales motivos y de otrys muchos que se- 
ri i difuso esponer v que fueron pesados en aquella deliberación, se resolvió lla
mar al culpable y efec tuarlo  demas que consta de aquel sumario, testimoniado, 
en este desde el folio ÍS y que refirió el que defiende, aunque presa de la fiebre.
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cuu cúmplela exactitud en su inquisitiva l'ólio 12: y de este hecho, en que solo 
honra cabe al que defiendo, pues en así obrar hizo un servicio muy distinguido, 
que seria aun mas considerable recomendable en otro que no lo ejecutare de o r 
dinario, se tomó pié para forjar la mas grosera y torpe de las calumnias: la cual 
vamos á referir cómo se fraguó, sin tene r  miramiento mas que á la verdad, dando 
á cada uno lo que es suyo y sin que nos arredren los inconvenientes que pueda 
ofrecer usar un lenguaje tan descarado; pues nada importa ai que defiendo ser 
forastero en esa villa, que le sea imposible acreditar esa verdad, por no haber 
quien se atreva á atestiguarla; por ser incapaz de exigirles que lo hagan á los 
pocos que se prestarían pero comprometiendo su porvenir y el dé sus hijos por 
adquirirse enemigos poderosos, eternos y muchos; ni por ningún género de peligro 
de los que le puedan amenazar; pues si despues de hacer cuanto humanamente 
pueda y deba por que esa verdad prevalezca no lo consigue; muy tranquilo y 
hasta con altivéz arrostrará cuantas consecuencias sucedan, y no teme provocar.

Haremos la juticia al juez de paz y su familia de reconocer que no inventaron 
ellos esa calumnia: nos consta que Rivera reconvenido por algunos de sus com en
sales tan avezados como él á la delincuencia ledigeron «si hubieras dado con otro, 
partiendo te hubieras salvado» forjó en contestación tjue no fue torpeza suya, 
sino corage, pues habiendo solicitado eso el que defiendo, él se negó: fue 
pues Rivera quien inventó calumnia tan grosera; y nosotros solo culparemos á 
esa familia y á ese juez de paz ante Dios y los hombres, en que teniendo n o 
ticia del dicho de Rivera, lo esplotaron en los términos que ha sucedido y ellos 
saben y el que represento, y no supieron despojarse siquiera de lo. mas volcá
nico de sus pasiones, que los condujo á quizas creer de buena fé que el hecho 
fue cierto y que procedía el procesamiento: apesar de lo cual nunca debió ser 
esforzandose, y  menos hasta el estremo que lo hicieron, y de que no habra 
ejemplo, por que diese el peor resultado posible al que representó ._ El juez de 
paz prescindió de la inmensidad de datos, antecedentes, y testimonios elocuen
tes que debían obligar á su conciencia á estimar el hecho así referido hasta 
absurdo: prescindió del ningún mér-ito legal que tenia, no tuvo presente la 
círcuspeccion con que debe proceder el juzgador para aceptar ó no una dela
ción inverosímil y mas siendo hecha por un reo contra el que lo sometió al 
imperio de la ley; y lejos de todo eso y olvidando otras muchas consideracio
nes que omitimos en gracia de la brevedad, lomó a dos manos el arma aleve, 
que una furia le ofrecia para esgrimirla duramente contra la inocencia dis
traída y dormida en los brazos de la aflicción Entonces ocurrió un fenómeno 
raro, curioso para el que sepa filosofar, y tristísimo para el que vea la inmo
ralidad de nuestra época y especialmente entre ciertas gentes de esa villa. Tan 
voraz era el deseo de dañar qne tenían varios vecinos de ella, que se apresu
raron á testificar é informar contra el que representó, mu reparar en que 
sus palabras chocaban de frente con la elocuencia de los hechos, y de un 
modo que causa estremada indignación.

Re ahí bosquejado el hecho primordial de autos, su origen y su historia. 
Ahora concretándonos al resultado actual del proceso, precisaremos los hechos 
sobre que versa; procuraremos despues dilucidar las cuestiones previas de d e 
recho a  que da lugar esa resultancia, y  despues analizaremos las cuestiones 
de hecho y?de derecho con que tengaii conexion, para concluir qué  hechos 
pueden darse por sentados y las consecuencias que se desprenden de la ap lica 
ción legal á los mismos.

Examinadas detenidamente las páginas del sumario, resulta que los hechos 
de que se ha intentado hacer cargo al que defiendo, son según su gravedad.
l . J haber propuesto á Pedro Rivera antes de comenzarse el procedimiento 
que le diese parte de la cantidad robada, lo que si hubiera tenido electo, 
hubiera sido encubrimiento de hurto  ó robo: 2." haber indicado a la muger 
del Rivera y dicho al padre de esta que seria parcial á su favor dándole d ine
ro, según aquella, y doce onzas según este, y haber ejecutado ilegalmen
te ó con incompetencia manifiesta la detención del Rivera.

El hecho primero es el mas grave y el único que ha podido (lar margen á 
la prisión que ha sufrido el que representó; y con toda la energía á que tiene



derecho la inocencia apropellada, diremos que solo la ignorancia ha podido 
tener en cuenta ese hecho en los términos que lo ha sido.

En e! supuesto de que ese hecho fuese cierto ó estuviera probado, no es 
punible n i . jam ás  lo fué en nuestras legislación genera!, ni en Ih privada de 
la casta visigoda, ni en los fueros provinciales ni locales, ni en ninguna le 
gislación estranjera antigua ni moderna, ni aun en las leves de Dracon, ni po- 
dia serlo mientras el legislador solo quiera el castigo del culpable. Y concre
tándonos á nuestra legislación vigente, única que debemos analizar en este 
lugar, diremos que bajo dos aspeclos no lo considera punible En primer lugar 
debe tenerse presente que aun suponiendo que con el hecho que Rivera relata 
ini defendido hubiera dado directamente y por hechos estertores principio-á la 
ejecución del delito, no solo no lo consumó, sino que no hizo cuanto estaba 
de su parte por consumarlo, puesto que á ese fin pudo tomar muchas medidas 
en vez de promover el procedimiento; y no solo no hizo lo que pudo por con
sumarlo, sino que habría que convenir en que desistió voluntariamente, pues
to que absolutamente nadie sino su libérrima volun tad lo  decidió á descubrir 
ese delito que hubiera podido encubrir: y demasiado se sabe que no estando 
el delito consumado, lau luego como desiste voluntariamente de su consu
mación el que lo verificaba, se acabó su delincuencia. Considérese que el e n 
cubrimiento y el descubrimiento son del todo incompatibles, que el que d e 
fiendo y él "solo y libremente lo descubrió; y habrá que reconocer que aun
que hubiera querido encubrirlo uo pudo decidirse voluntariamente á descu
brirlo sin desistir volunturiamante del encubrimiento: luego bajo este aspecto 
no es punible ese hecho.

Pero hay otra razón fundamental de derecho aun mas concluyente, y por 
lo tanto d’e todo punto incontrovertible.

Las leyes penales no pueden corregir otros hechos que los que indudable
mente sean imputables. Allí donde exista duda acerca de si el hecho es ó no pu
nible, la ley no castiga; pues si se castigase el que se duda si es ó 110 de 
licúente, muchas tropelías verificaría la ley, puesto que con frecuencia se cas
tigaría al inocente. Esta doctrina vulgarizada hoy, que la ciencia ha avanzado 
y que nadie puede rebatir , es la que prescribe que no sean punibles las frus
traciones de complicidad y de encubrimiento. Gomo no cabe duda acerca de la 
intención del culpable cuando dá principio directamente y de un modo ma
terial á la ejecución del delito sin proseguir por causa independiente de su v o 
luntad, por eso castiga sin recelo de equivocarse jamás á los reos de tentativa 
y  frustración de delito; pero milita lo inverso respecto de aquellos á quienes 
se frustra la complicidad ó el encubrimiento, por que esas una ó otra in terven
ción en el delito, 110 conducen precisamente á ia delincuencia!? como conducen 
los hechos materiales del reo de delito frustrado ó tentativa. En efecto, p ro fun
dícese la materia y se verá que la intervención del agente de la complicidad 
ó encubrimiento 110 constituye la delincuencia, sino las cosecuencias de la in
tervención: de manera que como en esas frustraciones por muy indudable que 
sea que se trataba de in tervenir, es siempre muy dudoso qué consecuencia 
hubiera producido la intervención; por eso, por no ser calificables unas con
secuencias que son desconocidas, tampoco lo es ni puede ser esa intervención 
frustrada. Imagínese cualquier delito frustrado, que uno, por ejemplo, adquiere 
veneno, lo vierte en el plato que cree ha de comer otro, y este por acaso lo 
tira, y en todos se verá que ninguna duda admite cual era la intención del cul
pable, y hace bien la ley en corregir un conato tan alarmante y dañino. Ima- 
ginense'ahora cuantas complicidades y encubrimientos frustados se quieran y 
veráse que la certeza acerca de la mala intención del agente, base forZtisa de 
la culpabilidad, en ningún caso existe. Pedro y .luán se pelean y Diego anun
cia á Juan que v i  a t rae r le  un sable, pero cuando lo trae ya esta" el delito con
sumido. ¿Puede nadie asegurar que si cuando llegó Diego con el sable no hu 
biera estado ejecutado el delito hubiera cooperado á su ejecución? Enteramente 
nadie, porque mil incidentes pudieran haber dado margen á que en vez de obrar 
así Diego lo hubiera hecho al revés; por lo que hasta el sentido común dicta que 
á Diego no se le castigue: y  mas claro se vé aun asi en el encubrimiento frustrado.



Pedro ejecuta un delito, Diego lo vé y le ofrece medio de ocultarse ó de ocul
tar los efectos del delito etc . y Pedro no acepta: ¿quién asegura que si Pedro 
acepta, Diego encubre el delito? ¿no piído también descubriio? lié ahí, p o r 
que esas intervenciones ni aun consumadas son punibles, si 110 tienen las con
secuencias que marca el art iculo Vi del Código penal; y lió abi por que es 
doctr ina corriente entre los que pueden ver el fondo de la ciencia, que ea p u 
nible la cooperacion consumada del delito frustrado, pero no la cooperacion ó 
intervención frustrada del delito consumado. Véase pues el sólido fundamento 
con que sostenemos que ese hecho primordial que lia dado margen á 37 dias de 
prisión, loque lardó en revocarla al tribunal superior, no es prpcesable; y de 
consiguiente aunque establera acreditado, no podía Icgalmenie 'imputarse el 
que defiendo. Esta consecuencia cuya legitimidad nadie se atreverá ¿com batir ,  
nos autoriza para prescindir del mérito legal que tienen las actuaciones en con
firmación del relato de ese hecho testificado por Pedro Rivera Rodríguez, hom
bre de buena conducta , según informa la autoridad paternal del primer teniente 
de Alcalde!). Pedro Guzman al folio 113; pero creemos preciso hacer algunas 
observaciones.

El relato de Rivera está absolutamente destituido de lodo apoyo, fundamen
to, dato, comprobación, indicio ó presunción que lo confirme, pues solo lo in 
dica su muger refinendose al mismo Rivera, cuya indicación aunque tuviera 
fuerza, solo sería con tendencia á acreditar que Rivera lo habi« dicho. ¡Y vi
ve Dios que si ese dicho tan desnudo basta para asi atropellar á los funciona
rios de justicia en España, cuantos visten la loga deben arrojarla y buscar otro 
p iis  porque boy ó mañana es fácil, muy fácil, que,todos los procesados dígan 
otro tanto de cuantos intervienen en sus cansas y en una hora sean reducidos 
á prisión en España cuantos administran justicia/ Y no se nos diga que la mas 
to rpe  de las calumnias, esa asquerosa que hace Rivera, tenga en autos la 
mas insignificante comprobacion: una cabeza ingeniosa esgrimiendo el sofisma, 
quizás quisiera sacar alguna presunción de e s : laberinto edificado por el juez 
de paz imparcial sobre la hora en que entró y salió Rivera de casa del que d e 
fiendo, si estuvo en su estudio mucho ó poco rato, de los disparates y con tra 
diciones >|ue aparecen en boca de Demetrio. Armijo, que son pocas para las que 
debían encontrar cuantos lo conocen petr el mas informal de cuantos Alguaci
les hay en España que es el país que menos formales los.tiene y de no se que 
mas. Y a proposito hubiéramos «leseado que el promotor sustituto hubiera ana 
liz irlo el sumario v io  hubiera esprimído en-el sentido indicado, ó buscando 
esas presunciones, pues ahora patentizaríamos la verdad 

-Ningún poder humano tiene derecho á mzgar de las intenciones de los hom 
bres mientras estas no se muestren por hechos imputables. Rechazamos pues, con 
todas nuestras fuerzas todo lo que sea sospechar contra la intención que tubie- 
n  e | que defiendo al llamar al Rivera y hablar con él hasta conducirlo presó. Si 
los,hechos demuestran las intenciones en lo humano, sépase que|.>l único hechoacre- 
ditado y fidedigno es el que consta testimoniado desde el folio 78 al 143, á sa
ber: que si el que represento llamó á Rivera, fué para sorprenderle con el in 
tento plausible de que se recuperase la cantidad que hurtó, bien por llevarla 
consigo, hien porque así se, sorprendía también su casa. Esa fué la intención 
del que represento, así lo realizó prestando un buen servicio, como acostum
braba, y nadie tiene derecho para calificarlo de otro modo mientras no haga 
constar otros hechos que desnaturalicen esa acción.

Quede pues sentado que ese hecho primordial que Pedro Rivera imputó á 
mi poderdante. 110 es punible; y séaio ójno, ni poco ni mucho se ha comprobado, 
antes, bien la falta notoria de verdad de Rivera al afirmar que fué llamado para 
comprarle cabras, lo que desde luego repugna, pues un Promotor no es cabrero 
y lo contradice Antonio Barrio, lólio(i vuelto, y al decir que intervino la espo
sa de mi defendido, cuando jamás bajaba al despacho y menos cuando habia 
tanta templanza, como dice Rivera al fólio 147.

Por cierto que tambiendenota su veracidad a! decir que él era tratado con 
temporiza, y sin ella la maseslimada de las esposas.

Resulta pues, que aunque la denuncia de Rivera sea gravemente injuriosa, no



puedo declararse calumniosa y perseguirse1 de oficio, debiendo reservarse su d e 
recho á mi parte para que lo ejercite contra el mismo Rivera como corresponda; 
y así. ya que hoy pueden cundir los culpables de qué modo es fácil deshacerse de 
los mejores funcionarios, sepan también que no queda impnne su audaz perv e r
sidad.

Vamos al segundo hecho y único justiciable.
Afirma Francisco Sánchez (aj Chicorias padre de la procesada Jnana, muger de 

Pedro Rivera, en su comparecencia del folio 1.“ ratificada despuesy alfolio 158, 
que habiendo estado una noche casa del que defiendo en ocasion en que salla 
uno que le pareció ser el escribano Mata, le hizo cierta consulta en asunto civil, 
y como despues le interesase la soltura de su hija, le contestó que para conse
guirla era menester le diese doce onzaís, lo cual participó á su bija y supo por 
e.la que estando preso solo el Rivera también solicitó favor para su marido al qt:e 
represento quien le conteáló que no había querido composicion. Y ¡Juana Sán
chez a los folios 3 y 3 i  contesta ambos estremos, refiere que el marido la habia 
impuesto acerca de la calumnia que inventó contra mi parte, quien indirecta
mente, en los reconocimientos y en las diferentes veces qne estuvo en su despa
cho le propuso ó insinuó que estaría deferente con ellos si le daban dinero. 
Aparte de la vaguedad de las palabras de la Juana r-anchez que indican un p r o 
ceder tan repugnante por parle del que defiendo y de la falta absoluta de prueba 
respecto de esas aserciones de la muger de Rivera, el sumario acredita la false
dad de lo dicho por la Juana Sánchez respecto de tantos estremos, que en vista 
< e ello ei juicio mas pertinaz íiene que deducir que esa muger faltaba á la ver
dad cuando así se espresara.

Muchas personas acompañaron á mi defendido en los diversos reconocimientos 
como todos lo declaran, y cuando la Sánchez afirma que en ellos se le hacían 
tales insinuaciones, no hay persona alguna de las que estaban tarpbi> n en casa 
tan reducida, que notaren lo mas mínimo. En la casa de mi defendido jamás estu
vo a solas esa muger con él mismo., ni oficial ni estraoficialmente, como eviden
ciara, y de consiguiente no pudo tener lugar lo que le inculpa; afirma la mis
ma muger que desde casa de mi defendido fuó á la cárcel, y  véase el fo 1 í :> 107 el 
auto de prisión contra la misma, dictado por el juez de paz sin intervención del 
que defiendo, cual antes y despues la tuvo en aquel sumario, y al folio siguiente 
se encuentra la diligencia de prisión, donde consta de un modo fehaciente queel 
alguacil y el escribano se constituyeron en su casa (de ella), y la condujeron á 
la_ cárcel, recibiéndosele en seguida la inquisitiva, a la cual ya estuvo presente 
nn parte, lambien falta á la verdad diciendo que mi defendido hizo un reconoci
miento solo coa e! alguacil y los guardias, pues mi poderdante siempre los p rac
tico asociado á la autoridad ' y el único que se verificó sin esta lo efectuaron 
don José Carrillo y lós/guardias, como dice María Martínez, folio 30 vuelto, que 
fue el tercero y prim eras  que el don José asistió, donde el mismo reconoció la casa 
por si encontraba efectos sayos en ella, y con varios de ellos fué con la guardia al 
estudio de mi defendido donde reconocio que no eran de su pertenencia, fin cu an 
to á esas idas de la Juana Sánchez casa del que defiendo, y entregas de la llave, 
ocurrió, que como mi representado accedió a la solicitud de los jueces de paz, 
con quienes vivía en buena armonía por mas que ellos guardasen en su pecho los 
mas negros sentimientos, de despachar porellos con los escribanos lo concernien
te aljuzgado de primera instancia, todo se hacia casa del que defiendo, aunque 
presente y autorizando el acto el que hacia de juez; así fué el 8 á declarar ella 
casa del que defiendo la que resulta al folio Di vuelto, así como los testigos que 
hay desde el 91; fué también despues para enterarla bien mi parte de que debía 
a la hora señalada tener convacados en su casa cuantos fueran dueños de cabras 
de las que tuvo su marido para que cada cual tomase las suyas, fué á recoger 
la llave cuando despues de darla ám i parte el alcalde no hacia falta, á cuyo elec
to la llamó el alguacil y en ninguna de esas ocasiones ni jamás habló á solas con 
el que defiendo, que siempre y sobre todo aquellos días, lia tenido su despacho 
lleno de gente de la villa y forasteros. Y en cuanto á la llave, primero la recogió 
el alcalde, por conceptuar prudente no dejar gente en la casa mientras no se de
purase si la misma contenia ó  no el dinero; y como la dejó á mi párle, esta, des«
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pues con acuerdo de la autoridad, en vista de que se habían hecho tres reconoci
mientos sin fruto, y de que era una estorcion para la Sánchez no poder usar de 
su casa la devolvió la llave. Otra vez la llevó equivocadamente Demetrio Armijo 
al que defiendo, que'no le habia dado tal encargo, y por lo tanto, la devo!\ lú rn el 
acto; y otra vez habiendo tenido noticia don Gaspar Morales que ha¡;ia de juez, 
de que en varios sitios escusados podia estar el dinero, decididos á reconocerlos, 
como el ü .  Gaspar no veia los ^alguaciles, quedófmi defendido en encargarles que 
recogiesen la llave para efectuar el reconocimiento con el D. Gaspar, como se 
verificó. Y ¿á qué conduce todo ese laberinto de la ¡lave é idas casa del que 
repreSento?’¿qué necesidad tenemos tampoco de constituir prueba negativa res
pecto de hechos que Juana Sánchez indica ó dice y no están ni poco ni mucho 
probados? ¿y tanto mas cuando las patentes falsedades de la Sánchez demues
tran el aprecio que merecen? Y no se crea que el dicho de Juna Sánchez está 
algo confirmado por la sospecha que pudiera producir el afirmar Demetrio A r
mijo cosa alguna; porque además de que tales aserciones á nada conducen, 
no merecen el menor aprecio siquiera, como es de ver en el sumario y luego 
esoondremos haciendo contra el mismo la petición correspondiente. Yease pues 
:]iie cuanto afirma la Juam  Sánchez contra mi defendido, además de reducirse 
á indicaciones que no determinan hecho alguno justiciable, no aparecen ni 
poco ni mucho confirmadas, y hasta aleja toda duda patentizando que son falsas, 
la falta de verdad con que se ha espresado en sus difereutes declaraciones

El padre de la misma, francisco Sánchez (a) Chicorias, si determina un hecho 
teniendo Ja audacia de afirmar que el que represento le pidió doce onzas; p e 
ro la providencia que no consentirá que campee ese repugnante  delito que se 
llama calumnia, permitió que diese á conocer su falsía y falla absoluta de sin
ceridad, en el mero hecho de afirmar que habló con el q’ue defiendo de noche, 
cuando ocurrió por la mañana. Sánchez reconoce que medió la conversación 
que cita el que defiendo en su. inquisitiva fólio 12, reconoce que á la sazón 
salía del despacho D. Juan de Mata Herrera, y  cuando afirma que eso tuvo lugar 
de noche, estamos seguros que Herrera que no falta á la verdad, a testiguará en 
forma que fué por la mañana, con lo que se evidenciará que quien asi trunca 
las especies, mas bien habrá supuesto esa adicción á la verdadera conversacion- 
consulta que tuvo con mi cliente. De modo que afortunadamente no solo está 
escudado el que defiendo con la carencia absoluta de pruebas por parte de sus 
calumniadores, sino que ellos mismos suministran datos y elocuentes, por donde 
se comprenda su falsía. Ante el buen criterio, y  especialmente de loshombres 
avezados á administrar 'justicia, esos tiros d é lo s  procesados y e n  causas 'd e  la 
especie de la de Rivera, mas bien honran que perjudican a los funcionarios. 
Convictos aquellos de un. robo cuantioso ¿qué es mas verosímil y creíble? que el 
que  defiendo pidiera dineru v no se lo dieran, ó que ellos lo ofrecieran y 110 se 
aceptara? ¿Y quiere la autoridad judicial erigir en certeza esa presunción tan r a 
cional? pues al efecto vea desde el lólio 78 al HO.del testimonio de la causa 
de Rivera, y verá con sa t is f a c c ió n ,a p o rq u e  la produce ver la toga lim
pia y no p ro s t i tu id a = q u e  el 7 de febrero inició la causa mi defendido y el m is
mo día, que hasta se privó de alimento, según su costumbre en tales ocasiones, 
sin levantar nr¡no y mudando de escribientes, dejó el sumario concluso, probado 
el delito cíe Rivera* todo cnanto se pudo lograr, elevada á prisión la detención, 
acordando dar parte á la Audiencia e tr .: repárese que lodo está autorizado por él, 
cosa poco común, en un promotor, y sépase, que, aunque también autorizan el al- 
ealde yol juez interino, ninguno redactó ni hizo cosa alguna y sí soloLmí representa 
do. La’ providencia permitió que prestóse aquel servicioestraordinario y entesa for
ma, para que ahora no pueda vacilar ningún juzgador, en vista de que quien así 

/ con ese celo instruye un-sumario y comprueba tan rápidamente la culpabilidad del 
reo, está animado del noble propósito de llenar esmeradamente su deber y d is tan
tísimo de ese estado de prostitución en que se le quiere suponer.

Ahí sé reflejan las dosfases de este proceso.
Mi'defendido ha desempeñado cuatro promotorias: en tres lia disfrutado de c o m 

pleta tranquilidad y dejado los mas honrosos y gratos recuerdos,y  en Mancha 
Jlcal ha corrido gravísimos riesgos y les muestran odio: y es por que celoso y
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justiciero en todas partes lo han aplaudido, y sentido su marcha las poblaciones 
moralizadas, y no pueden aguantarlo en la que tiene gentes de mala leven gran 
numero==Dios mediante asilo haremos c o n s t a r .= Y  véase que en el proceso de 
luyera  obro lo mejor que puede desearse y  se le quiere hacer aparecer inversa
mente: siendo notorio para los que aquella¿villa conocen, que la mejor prueba del 
proceder honroso y distinguido de mi cliente estriva en que le muestren tan pocas 
simpatías. 1

Ocupémosnos del tercer hecho.
Apesar del mucho respeto que siempre nos merecieron las opiniones del digno 

nscai de b. M. en esta audiencia, nos vemos precisados á discrepar en el presente 
caso, bu benoria ha estimado que procurando y casi realizando nuestro defendido 
la detención de 1 edro Rivera en los términos que consta de autos, cometió un 
delito comprendido en el artículo 293 del código penal. El espresado articulo 
comprende cinco casos, y de ellos solo al primero puede presumirselque aluda el 
senoi fiscal; y el cual dice asi «El empleado público que ordenare ó ejecutare i le 
galmente ó con incompetencia manifiesta la detención de una persona.» De modo 
que mi defendido, según esa doctrina, cometió delito por ordenar ó ejecutar ?7e- 
galmente la detención de Rivera. Pero creemos que la palabra ilegalmente no quie 
re decir  careciendo de facultades para ello, sino cuando la detención no proceda, 
es asi que aquí procedía la detención, luego no estamos en el caso del articulo. 
JVias por lo visto el señor fiscal creerá que la palabra ilcgalmente la usa la ley en 
términos absolutos, y  que los promotores no pueden por sí ordenar la detención 
de ningún delincuente. Quizás también en este caso esté el derecho de nuestra 
parte. leng ase en  cuenta que no hay sanción penal contra los particulares que 
detengan a una persona indebidamente, habiéndola solo para los empleados que 
abusan, y que la regla 27 de la ley provisional no solo faculta, sino que obliga á 
la autoridad y á sus agentes para que detengan ó manden detener á las personas 
que lo merezcan, y creemos que, mas meditado, el señor fiscal en su notoria r e c 
titud reconocerá que un promotor es agente y distinguido, de la autoridad, bajo 
cuyo aspecto no ha de estar por la ley menos considerado que un alguacil ó sal
vaguardia: y s in o  ¿para qué faculta el artículo 18 del reglamento de 2 de agos
to de 1852 á los promotores para que se auxilien de la guardia civil, obligando á 
esta a que les presten el mismo auxilio que á los jueces? ¿para qué ese auxilio 
entoncesí1 La cuestión sena otra cuando Rivera hubiera sido un hombre no cu l
pable; pero hacer un cargo á un promotor por haber detenido á un culpable, y 
tratándose de una ocasionen qué era tan oportuna y necesaria la detención, 
créasenos de buena fé, que no nos parece fundadado ni en la equidad ni en la ju s 
ticia. Ademas concurrieron en el hecho de autos varias circunstancias y  de ellas 
las mas al caso no constan en el sumario, que acaban por sí, de, si no legitimara) 
menos disculpar del todo el hecho. Ocurren cosas en las poblaciones de corto ve
cindario que no comprenden los que no están habituados á funcionar en ellas. 
Ausente el juez, si el promotor es un buen servidor, tiene que salir de su esfera 
é intervenir es t im adam ente  en lo judicial. Desde el 6 de febrero aceptó mi defen
dido el peso de ejercer las funciones de juez; se le hizo aquella dennneia tan grave, 
tan delicada, se invocó su diligencia y su ilustración y con la mejor buena fé 
trató  de satisfacer lo mejor que pudiera los intereses sociales y particulares; y co 
mo la persona del juez no había de hacer mas que autorizar los hechos, como la 
acción la tenia y ejerció entonces y despues solo el que defiendo, era lo mas n a tu 
ral que decidiera hacer por sí el punto cardinal de aquel proceso, á reserva de 
auxiliarse de el alcalde ó un teniente para lo que era necesario; y no digo juez 
de primera instancia, porque el propitario estaba ausente y el primero de paz, y 
el seguudo en el campo, no regresando hasta la noche: y mi poderdante no t r a 
tó  de prender á Rivera, pues en prueba de ello que el mismo Rivera y hasta 
Demetrio se reconocen, que al efecto llamó á la guardia, do modo que si j e  
tuvo á Rivera, fué porque, siendo el Demetrio inútil para el caso, ó dejaba mar
char al Rivtfra y con él toda esperanza de recuperar lo robado, ó prolongaba in
definidamente su entrevista con él ó habia de desembarazarse llevándolo a la cár
cel. Tampoco consta mas que en las primeras fojas del testimonio de la causa de 
Rivera, un hecho importante que se comprobará mas; y es que inmediatamente
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despues de entrar RWera en la cárcel á instancia verbal del que defiendo, el a l
calde autorizó al alcaide y legalizó cumplidamente la detención de Rivera; lo que 
demuestra que mi poderdante no tra tó  de escederse, sino legalizar todos su actos, 
que siempre fué el norte de su vida pública. Estamos seguros de que venidos á 
la causa estos datos, el señor fiscal eonvendrá en que no es punible ni reprendi- 
ble bajo este aspecto el proceder de mi cliente.

Ocúrresenos añora una observación: supongamos que el que defiendo, en vez de 
llevar A Rivera á la cárcel lo hubiera dejado marchar: ¿existiría ese proceso? lue
go debe su formación á ese sano celo con que ha procedido y que tan mal acogi
da encuentra entre los que mejor debieron apreciarlo.

Creemos dejar demostrado que la única denuncia justificable que se hizo, es 
calumniosa por estar absolutamente destituida de crédito y que la hecha por Ri
vera por idéntica razón infiere una injuria gravísima, sin que deban tomarse ab
solutamente en consideración las indicaciones de su muger, ni deba esperarse en 
modo alguno insistencia por parte del fiscal de S. M.

Nos resta ocuparnos de ciertos incidentesinmorales, verdaderas escrecencias del 
proceso. Aludimos al famoso informe de! ayuntamiento y declaraciones del juez 
de paz segundó y primer suplente, únicos que con una intención no cristiana han 
venido al proceso.

Estamos seguros de que no concurrieron todos los individuos del ayuntamiento 
á la sesión en que se acordó ese informe; mas los que lo hicieron seguramente t e 
nían tan voraz deseo de dañar al prógimo, que ciegos se estrellaron contra las le 
yes, el sentido común y los hechos.

En verdad que asombra ese refinamiento de hipocresía, cuando tanto lamentan 
tener precisión de dar el informe y en su justificación no pueden darlo bueno: 
quieren decir que ojala pudieran eludirlo, cuando no pueden darlo: del mismo 
modo que dicen quisieran darlo bueno, cuando lo darían malo, según su buena 
voluntad aun que mi defendido fuese el mas justo de los hombres: ¿ignoraría el 
ayuntamiento que la ley le prohíbe terminantemente deliberar sobre lo que acor
dó? ¿podemos presumir que no han leido la ley? Sus artículos desde el 80 al 8 i  
señalan sobre qué asuntos pueden deliberar y ninguno de ellos es por cierto so
bre el proceder de los promotores fiscales; y luego el 85 dice:

«Los ayuntamientos no podrán deliberar sobre mas asuntos que los comprendi
dos en la presente ley ni hacer por sí etc.» Pero no les importaba que el informe 
fuese nulo como contrario á la ley, no les importaba la consideración de que se mez
claban en lo que no era de su incumbencia, ante la idea religiosa y paternal de 
dañar al prógimo, de golpear al caído, de venir en auxilio, siquier fuese im p o 
tente, dé la  calumnia, saltando por cima de todo, era menester lanzar al rostro de 
un buen funcionario, de un honrado padre de familia, una mancha que re
botará y  quedará impresa eternamente sobre la faz de los que así faltan á lo que 
manda Dios, la ley y los miramientos sociales: ¿quién es ei ayuntamiento para 
decir que un promotor fiscal cumple mal ó bien con sus deberes'/ jpo r  ventura son 
competentes y cada vez que ejecuta un hecho examinan los antecedentes nece
sarios para calificarlo? Pero V. S. sabe, señor juez, que ese ayuntamiento se jacta 
de haber formado un espediente contra el antecesor del que defiendo y pre- 
susume que á no haber marchado, lo hubieran destituido, y sábese también 
que ó todos ó varios de sus individuos coadyuvaron ó produjeron la¡ c e 
santía de otro, y tal vez aspiren á dejar renombre de arruinar promotores. ¡Y se 
queja el ayuntamiento d e q u e  el que defiendo no ha respetado á las personas 
constituidas en autoridad! /Cual si fueran inviolables como los reyes! Mi defendi
do ha  sido, si, mas riguroso contra los delincuentes de ese género por razones 
que todos comprenden menos ese ayuntamiento: y de los tres alcaldes que cita, 
luego probaremos que solo uno lo fué á instancia fiscal y ese fué condenado por 
ejecutoria. Por lo demas, y aparte de las acciones que ejercitaremos contra las 
personas de ese ayuntamiento que así tan infundadamente injurian á mi cliente 
sépase que su informe y el de los jueces de paz no nos ofenden y antes nos daría
mos por ofendidos cuando nos aplaudiesen.

Antes dijimos que el informe chocaba de frente contra la elocuencia de 
Jos hechos, y  en efecto seguramente mi defendido será al revés de co-
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mo lo pintan, cuando muchos de ellos le han dado pruebas próximas y recientes
de alto aprecio. , . . .  ,  . . . .

El alcalde, su condiscípulo y con quien ha tenido buen trato social siempre, 
sin interrupción, no solo admitió sus buenos oficios para el arreglo de cuestiones 
agrias que tenia con su familia, cual a V. S. consta, sino que le buscó para que 
los interpusiera para el arreglo de otras. Y el que defiendo es tan severo y tan 
duro, tan amigo de provocar cuestiones, que en vez de cumplir con su deber 
contra el alcalde por abuso en sus atribuciones judiciales, para evitar su despres
tigio solo por un motivo fútil, le ha rogado que los enmiende. Y otras personas 
del ayuntamiento están en el mismo caso, hasta el estremo de haber una que á la 
sazón tenia pendiente una transacion importante con cierto hacendado, siendo el 
que represento el mediador por ambas partes. En fin, en el tiempo que mi parte 
ha estado esta segunda vez en la villa, hubo cuatro disidencias de importancia 
y  ha sido el pacificador de todas ellas. A las pruebas nos remitimos.

En cuanto al suplente don Francisco Morillas (a) el Verdugo, nos basta con de
cir que su hijo unigénito Lorenzo Morillas fué á presidio como autor de un hurto, 
apesar de las eficaces gest iones  de su-numerosa, unida é influyente familia, inter 
viniendo en el proceso y  haciendo la acusación el que defiendo. \  en cuanto á 
don Gaspar de Morales ¿qué podré decir á Y. S. señor júez, que no haya presen-

,r enm nnrfnntnmnntQ? C'l n/lí fxPl'a flahlp í 111 PlTOff 3 m  IllOS A V. S., p0dl3
! masque don

______  ____  _  _______________  i familia cuan
do se duíiaba que su amistad fuese cordial? En fin, hay sucesos que el hombre no 
puede esplicar, que le enfrian el corazon y que vierten hielen el alma. Sin embar
go, esplicaremos muy ligeramente el informe del ayuntamiento y las d eco rac io 
nes de esos jueces de" paz. Al ayuntamiento se le hizo creer que el que defiendo 
volvia á la villa para hacer que se procediese por la tropelía que con el y un 
digno juez se ejecutó en el alzamiento’ de Si. A don Francisco Morillas se le recor
dó quien puso la acusación contra su hijo, y á don Gaspar se lo hizo conocer, 
pues no lo habia comprendido, lo que respecto de su hijo Antonio indico nn re
presentado en un juicio de faltas: y fué que como mi cliente jamás faltó a su d e 
ber estimando que el hijo de don Gaspar habia dado falso testimonio en dicho 
juicio, ni fué agresivo ni tolerante, según su costumbre, y  cual siempre hizo en 
tales casos, se limitó á llamar la atención de la autoridad del alcalde sobre la con
tradicción del don Antonio Morales con otros testigos, por cierto que el alcalde 
nada acordó en la sentencia sobre ese estremo, y como don Gaspar no se pene
tró de eso y se lo esplicaron antes de declarar, lo hizo cual aparece en el folio

^■Uecuando acá así se injuria á las personas? ¿de cuando acá el hombre de malas y 
ruines pasiones así quiere vomitar el nauseabundo cieno que y¡, -ia en su mal co 
razón? ¡Mucho se equivocan los que creyendo llegado el caso de desahogar su 
impotente ira, cobarde é hipócritamente guardada y dorada con el mejor aspecto, 
se figuran que muerto el objeto de su ódio podían inpunetnente maltratarlo! 
¡Pueden sí, vanagloriarse de que no tendrán ya esa sólida barrera que saltar para 
vivir del modo reprensible que acostumbran y desean/ pero ¡cuanto se equivocan 
en lo demas! Ni el que represento ni ninguno de su raza se dejaron injuriar im
punemente siquiera una vez de persona alguna humana, estimando mas su honra 
y su decoro que cuanto el mundo contiene, moriría una y mil veces antes que re
bajar su dignidad; y sepan que el hombre que ha conservado ilesa su honra a p e 
sar de los azares, eótratiempos v peligros d^ su vida pública, no se dejara a r re 
batar así v por  esas gentes, y con tal motivo, esa preciosa flor, que es el perfume 
que alienta su alma v única sangre de la existencia social. No, 110 legara a sus 
hijos un nombre manchado, y si alguna vez encuentran en las paginas de ese 
proceso el ultraje h'-cho al autor de sus dias, ó en el mismo verán la satisfac
ción legal, ó fuera de él sabrán como la obtuvo, ó que dejó de existir por con-

SD em etr io  Armijo, que declara á los folios 7 y 24, Talla á la verdad, !.• al decir 
que estaba ya hacia tiempo casa del que defiendo cuamdo lo 1a ? ” ’,,£U|pS mamíónor 
rió inmediatamente que entró y sin dejarle pasar del portal. que le mand \



una pareja, y fué ruego al cabo de que se llegase al momento: B 0 que no habia 
fuerza dice, y á mi representado contestó que ya venia el tal cabo, por 
cierto que mi defendido le reconvino despues al cabo, cuando pasado largo ralo 
les pidió auxilio, no para evitar la fuga de Rivera y si para que se impidiera que 
llegara la noticia á su muger, contestó y toda la guardia que Demetrio 110 ha
bia ido al cuartel: í.* supone que vió levantarse á mi defendido y le oyó decir 
«vamos» cuando él hacia gran rato que fué á llamar al escribano, y por que 
no volvía salió solo mi cliente con el reo, aunque á los pocos pasos encontró al 
Demetrio, quien le acompañó y sirvió para impedir que la joven avisase á  la 
muger de Rivera: 5.° que con recado]demi parte, llamó siete ú ocho veces á .lua
na Sánchez, cuando ella que exajera, reconoce, fólio 34, que solo fueron cuatro:
6.* que fué casa del que defiendo á las 10. cuando ni una persona de cuantos 
refieren la hora muy posterior de salir Rivera para la cárcel, marca hora tan 
avanzada ni con mucho: 7.° que mi parte abrió la puerta del despacho para man
darlo por la guardia y la puerta estaba abierta: 8.- que antes oyó voces en el des- 
pachoy  el misno Rivera confiesa que 110 hubo tal cosa, fólio 147:9.* que supo porla 
criada Catalina, que A su llegada hacia una hora que estaba Rivera, y ni habia 
tal criada Catalina, ni mediaba un minuto de la entrada de Rivera, y él no acabó 
de entrar cuando recibió el encargo: 10; que un día se encerró mi parte por la r 
go rato en el despacho con la Sánchez, y fué que entró á declarar á presencia 
del juez, escribano etc., y como siempre se hacia, declaró á puerta cerrada: en 
fin, si solo V. S, hubiera de ver los autos, no me hubiera ocupado de esto, pues 
b iensabe que Bemetrio, sea por enfermedad cerebral g moral, no puede espresar
se ni se espresa jamás de. otro modo que faltando á la verdad hasta un estremo 
increíble. Pero no siendo tolerable que así se testifique, esperamos que la a u to 
ridad judicial procederá contra el mismo cual corresponde.

Tampoco debemos pasar en silencio la providencia d e ‘28 de abril que obra al fólio 
1S1 vuelto y 152, por la que se negó al que defiendo la soltura, fundándola negativa 
en que no había jurisdicción para conocer del asunto por haber apelación in terpues
ta, y en la que se prescindió de evacuar las citas importantes que se hacían.' En 
cuanto al primer estremo, haremos observar que si lo espresado en el auto fuera 
doctrina corriente, nadie debía alzarse del aulo de prisión, pues ese recurso solo 
podía dañarle; y  daría nuestro país un espectáculo bien poco favorable si mirando 
una cárcel unestrangero , digera al juez p o rq u é  estaba detenido cualquier preso, 
y  el j u e z  contestara, creí que habia delinquido, apeló, y despues de remitir  una 
reseña de los antecedentes al tribunal, probó su inocencia, ó apareció, pero con 
todo no puedo soltarlo hasta que la audiencia lo mande: por cierto que como la 
audiencia no conoce loque hay en el proceso despues de mandarle la reseña, con
firmará la prisión; en cuyo caso ¿qué haré yó?... etc. etc...  y en cuanto al segun
do, también es una verdadera novedad que en un sumario suministre datos precio
sos, los mas conducentes á la verdad apetecida, sea el reo el denunciador ó quien 
quiera, y se prescinda ¡como si fuera otra la tendencia del sumario que hacen 
constar la verdad desnuda! Ni a ú n e n lo s  procesos inquisitoriales se dejaba para 
las pruebas cuanto podía favorecer al reo cuando este lo indicaba.

Tal es el juicio que hemos formado despues.de haber examinado con detención 
las actas sumariales. En ellas descubrimos bastante claro que el delito cometido 
por mi parte consiste en haber sido un funcionario distinguido de aquellos que  
ponen á raya a la  gente inmoral si tienen la autoridad necesaria, y  á. quienes 
declaran guerra á muerte esas gentes inmediatamente que creen llegada la oca- 
sion de hbrarse de su penetrante mirada: que apenas habia hecho sentir mi d e 
fendido en aquella villa su saludable, intervención en la administacion de justicia 
en esta segunda época, cuando rabiosos muchos por que se acabaron las contem
placiones escesivas, encuentra uno una arma aleve en ocasion en que la víctima 
dormía, la dispara contra la misma, y a n te s  que pueda reponerse, apela /pero  con 
que disimulo/ á todos y solo los que estaban animados de la misma saña, b r in 
dándoles para que también la sacien en la víctima. Y si hay quien crea que h a 
cemos una pintura acomadalicia y parcial á nuestro favor^ que quien lo crea de 
seguro no será vecino deesa viilla, sépase que aun desfiguramos ó no decimos to
da la verdad, que la escena fué aun infinitamente mas negra y de aquellas que
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nadie concibe, ni cree ni se figura., mientras no se enlere en el teatro d i  los su* 
cesos. Sin embargo, apropósito prescindimos de muchos hechos, con in tento  de 
hacerlos constar en las pruebas si podemos, y con ellos evidenciar la índole de 
este proceso.

Y prescindiendo de otras muchas consideraciones que aun tendremos ocasion 
de hacer

A. Y. S. suplico que habiendo por evacuado el traslado conferido, se sirva 
proveer y determinar como dejo solicitado al principio de este escrito por ser 
conforme á justicia que pido protestando lo necesario etc.

Otro sí: no me conformo con las declaraciones de Demetrio Armijo, Juan 
Monge, don José Carrillo, don Gaspar de Morales y don Francisco Morilla y á Y. S. 
suplico que, recibiendo esta causa á prueba disponga que los mismos se ratifi
quen á presencia del que defiendo, ratificándose también en las suyas Antonio Bar
rio, D. Antonio Ortega, Ildefonso Cubillo, y don Juan de Mala Herrera, reserván
dose mi parte el derecho de repreguntar verbalmente y por conducto de Y. S. 
á cada uno de los testigos e sp re sad o s= y  no exige la ratificación de Pedro Ri
vera, Francisco y Juana Sánchez, por carecer sus testimonios de todo crédito 
legal.

2.° Otro sí: aunque el informe del Ayuntamiento es nulo, de ningún valor 
ni efecto, como contrario á ley, sin embargo de que carece de toda fuerza legal 
y pertinencia en el proceso, y apesar de que mi parte ejercitará la acción que 
Je compele contra quienes tari torpemente le calumnian ó injurian; para que ese 
dato quede desvanecido y puesto en evidencia el proceder de los concejales, á 
V. S. suplico por via de prueba, que oficie al Alcalde de esta para que le par
ticipe quienes fuesen los concejales que acordasen tal informe, los que se ratiíi 
quen en el mismo á presencia de mi defendido, que también se reserva él dere
cho de repreguntarles; y caso que asi no tubiera efecto por negativa del Alcalde 
ó de los concejales, se sirva Y. S. hacer comparecer á las personas que noto
riamente componen el Ayuntamiento, y que caso necesario designará á Y. S. 
mi defendido, para que como particulares declaren cuanto sepan y les conste 
con relación á dicho informe y sean también repreguntados, pues del mismó'mo
do es justicia que pido como antes==conforme con lo declarado por el Consejo 
Real el 2 de marzo del presente año.

3.* Otro sí: al mismo fin de que quede desvanecido en el proceso el aspecto 
que quieren varios dar al que represento, y se conozca en el mismo cual es su 
moralidad, conviene ásuderecho que informen ó declaren sobre su conducta priva • 
da, única de que son competentes para atestiguar, el diputado provincial por el par
tido don Manuel Fernandez, los que lo han sido don José Aranda Coelloy don Ildefon
so Calatrava, los que han sido alcaldes don Antonio Uceda y don Juan María Man
tilla, que también ha sido juez en propiedad, todos de ese vecindario, así como 
el prior de esa parroquial, los señores gobernador eclesiástico de la diócesis y 
deán de la santa iglesia catedral de Jaén, el señor vicario eclesiástico y alcalde 
constitucional de la Villa de Martos, el señor alcalde y el cura de santa Maria 
de la ciudad de Retanzos, y los señores alcalde y vicario eclesiástico de la ciu
dad de Játiva; y asi mismo'informen ó declaren respecto de la vida pública ó 
privada, y de su comportamiento refiriéndose á lo que conste de sus libros, ó 
nayan visto, conocido y observado, el Excmo. Iltmo. señor fiscal del tribunal 
supremo de justicia, el señor don Luciano Labastida fiscal de S. M. en la Audien
cia de la Coruña, el señor don Demetrio Yillalár que lo es de la de Yalencia, el 
señor don Diego Martínez Pelayo juez de Játiva, don Francisco Cobo y Mérida 
que lo es de Motril, don Francisco Fernandez Cueto que lo es de Baza, ’don José 
Maria Párriga que lo es de Pastrana, el juez cesante don Juan Sancho Granado, 
hoy vecino de Navalmoral de la Mata, don Celestino Martínez del Rio que s ir
vió con mi defendido en Betanzos antes de ser nombrado aquel rector de la uni
versidad de Santiago; y don Miguel Perez Monteagudo juez jubilado, magistrado 
auxil iaren  Zaragoza: suplico á Y. S. se sirva también providenciarlo porque del 
mismo modo procede de justicia.

4 . '  O tros í:  al mismo objeto de prueba intereso que siendo comparecido á 
la judicial presencia don Pascual Gómez, declare al tenor de lo que pretendió



raí parte en su escrito del fóüo 130 con relación al mismo, y que compare
cidos laminen don Rafael de Yilchez, don Pedro López, don Ildefonso Calatrava, 
don Andrés Ogallar, don Elias Roldan, don Luís del Rayo, don .luán H erre
ra, dona Concepción Melgarejo de Morales, y el escribano don Pedro Mafia 
liuiz, asi como don Tomás Maria Martínez, Ramón Siles, Francisco Malero, don 
Bartolomé Ferrer,  don Antonio Maria Uceda, don Antonio Cubillo, y el militar 
comisionado de la estadística cuyo nombre ingnoro, sean examinados al tenor de 
las preguntas que por conducto de V. S. les hará el que represento, pudiendo 
\ . S. entonces apreciar su pertinencia, y por ser también conforme á justicia 
suplico a V. S. se sirva así acordarlo.

o ° Otro si: conduce á hacer constar la pasión que movia al juez de paz y á 
su familia á procesar al que defiendo, que; venga á estos autos testimonio á" la 
etra de la sumaria que le formaron en el supuesto de haberse ausentado sin 

licencia, la cual acompaño original para que á los mismos se incorpore d á n 
doseme de ella testimonio, y suplico á V. S. lo acuerde así por Ser también 
conforme a ju s t ic ia  que pido como antes.

•>.° Otro si: esa sumaria dice Y. S. en providencia del folio 196 que está 
sobreseída y archivada y como en ella tiene que ejercitar su derecho mi defen
dido, á Y. S. suplico se sirva mandar fijar en ella testimonio de este otro sí y 
del auto que á él recaiga y que se me entregue para uso legal inmedia tamente.

7.* Otro si: es otra prueba de la pureza del que defiendo y de la dañada 
conciencia del Ayuntamiento, que buscando este algunos hechos que citar y 
denoten mal proceder del funcionario, ya que sean imposibles en una vida pri
vada pura, cita los procedimientos contra los alcaldes de Albanchez, Pegalajar 
y Torres, y para hacer constar que el primero lo fué y se condenó por ejecuto
ria y los demas ni lo fué el de Torres á instancia fiscal, ni el de Pegalajar fué 
indemne, á Y. S. suplico que se sirva dirijir compulsorios á los escribanos, don 
•luán de Mata Herrera para que haga constar por testimonio si fué procesado 
á instancia fiscal Alejandro Moreno alcalde de Albanchez y condenado óabsuel- 
to, y los denlas también testimonien lo que resulte de sus oficios en el mismo 
sentido y respecto de los alcaldes de Torres y Pegalajar, espresando siempre to 
dos, si ha sido ó no el que defiendo, el promotor que intervino por ser tam 
bién justicia que pido del mismo modo.

8.* Otro sí: al mismo obgeto de prueba conduce que se haga constar por 
testimonio con referencia ai proceso original que deb'e obrar en la escribanía 
que fué de don Antonio Marcelo Cubillo, ó en otra si Lorenzo Morillas,, hijo 
de Francisco, fué ó no procesado sobre hurto de cerdos en dos causas y  por una 
en que acusó el que defiendo, fué condenado á presidio, y ;suplico á Y. S. lo 
acuerde asi por ser justicia que también pido.

También conviene que mostrado el libro de juicios de faltas de esa vi
lla del año último y el del actual se íige testimonio de los estremos que mi 
defendido designará en el acto, y suplico á Y. S. lo acuerde asi por ser 
también procedente en justicia,  que del mismo modo pido.

ID. Ademas de las calumnias e injurias que se infieren á mi parte por los 
procesados Pedro Rivera, su muger .luana Sánchez y su padre Francisco, dé las 
que con arreglo á derecho solo tendrá satisfacion después de la ejecutoria, tam 
bién se le infieren en sus declaracionesé informes, el ayuntamiento, don Gaspar 
Morales y don Francisco Morillas; y mi representado, cuya reputación es tan 
alta y vale tanto como la que mas, no tolera esa ofensa á persona alguna hu- 
msha; y cree no tendrá nepesidad de obtener satisfacción violenta de ellas, in
vocando la ley para que se le otorgue; y en su consecuencia cen sujeción á lo 
dispuesto en el artículo 390 del Código penal, á, Y. S. suplico en su nonibre sé 
sirva concederle inmediatamente licencia para querellarse contra los. mismos 
cual corresponde de justicia que de la misma manera pido.

12. Otro sí: con el obgeto de hacer constar el que defiendo las vejaciones 
que ha sufrido durante este proceso, y con vísta de ellas y de que fueron in 
necesarias é injustas, proceda Y. S. de oficio contra quien corresponda, con
viene y á Y. S. suplico que obteniendo nota oficial de los individuos que com
ponían el destacamento dé guardia civil de esta villa, se les reciba declaración



a presencia de mi parte y por las preguntas que les hará en forma, pues tam
bién es justicia que pido como anteriormente.

13. Otro sí: para que conste que Pedro Rivera fué bien capturado, que fué 
el autoi del robo, que por lo tanto, en vez de ser un reo á quien se pide v no tie- 
ne, es un culpable convicto y  condenado por robo ó hurt® cuantioso, lo cual 
estimamos importante para nuestra defensa, á V. S. suplico se sirva mandar que 
se naga constar por testimonio á la letra, la jecutoria que haya recaído en d i
cha causa, y  si aun no la hubiese, d é l a  sentencia de primera instancia, siendo 
también justicia que igualmente pido.
1 i?^r0 u* ^  testimonio pedido en el 7.*otro sí con referencia al alcald# de 
Aluanchez, ha de resultar de un modo fehaciente la falsedad del ayuntamiento 
ae esa villa, cuando no mirando mas que á su mala intención supone que el que 
defiendo atropello al alcalde de Albanchez, aunque sus gestiones se estrellaron 
contra la rectitud de los tribunales, y como tal falsedad constituye delito grave 
procesable de oficio, suplico a V. S. que eu su vista y sin perjuicio de pedir la a u 
torización que es necesaria., forme desde luego la correspondiente sumaria criminal 
encabezada con testimonio de esteotrosí, y au to  que á el se provea, en cuya causa 
desde ahora y para cuando corresponda me muestro parte á nombre del que 
defiendo; y no providenciando así V. S. protesta usar de los recursos de queja ó 
responsabilidad que procedan. 4 1

« t i b i e n  conduce «j confirmar hechos de interés espuestos en lo prin
g a  Hp™»ntn esen í0’ y ? sul)1,1C0 se contraiga al proceso testimonio á la le- 
Hocpm - nt0 C0D!>te en los libros de la secretaria del juzgado, acerca de quienes

f a X r e Y í l s t i d ^ q í p i T o  8 qUÍ“ C0 primer0s d¡aS de febrer0 ÚllÍ,D0' Pues
Otro sí: estando ausente y fuera del cuerpo el que el siete de febrero era iel'e

den P n M tT v m V ^ ° v °« “ e 7  residei,cia sabrá el jefe ac túa lo  guardias queresi- 
a f  mi«mn >1 ti n i i suPllC0 *Iue P°r medio de exhorto le reciba declaración 

E í i r - ,  aS PreSunlas siguientes además de las generales de la ley.
Conio es cierto que el que defiendo en la espresada mañana pidió 

, auxilio al mismo cabo y guardias para asegurar al Rivera en la 
r  l j - i aseSUlda “ 'smo cabo con el que defiendo, otros guardias, el alcalde 
I n i ñ !  apresuradamente y sin la menor detención se dirigieron desde la 
nnMmion J  ?aiC8 1 iCas® djel Rivera donde se efectuó un escrupuloso reco- 
mac nüp o durante el cual mi defendido mostró tanto interés como el que 
mas por encontrar el dinero robado á d o n  José Carrillo, y mi mismo defendidoia-

v ’coU,??! elr reconociP iento*lestuvo ui pudo estarsolo conla muger del Rivera.
Y segunda. Como es cierto que cuando el mismo que entonces era cabo se in 

corporó en la plaza con e don Antonio Casas ó algo despues, reconviniéndole 
al oabo poique le mando llamar con Demetrio Armijo para prender á Rivera lo 
había estado esperando y no fué, encabo le contestó y otros guardias míe no h a 
bía estado el Demetrio aquella mañana en el cuartel y de consiguiente 110 hahit 
faltado, pues no había recibido tal recado. Y en hacerlo así también administra
ra  justicia que pido del mismo modo. 11,1
int^r"? Sí : / ni.defeadÍdo fliiere usar del derecho que la ley le dá de presenciar la 
K h í  bÍ i prU deja, so l idada  y hade practicarse en esta villa de 
Mancha Real; y como reside en la ciudad de Granada, á Y. S. suplico que con la
P«t f  v f ibn f n eSa,r0iamar(ÍUf  61 di? (l " e h ,a de practicarse la dicha prueba en 
esta '  illa, a fin de que yo tenga tiempo de darle el aviso necesario para su ven i
da, protestando en otro caso la nulidad de cuanto se practique, la indefensión 
de mi poderdante y ejercitar las acciones á que haya lugar.

Otro si: paramas confirmación de la manera apasionada con que procedió el
Í om paZ COutra, el rePresent°. procede y á V. S. suplico se sirva 

reciba declaraciones juiadas a dos personas que no son de esta vecindad al tenor 
de las preguntas que yo o mi poderdante les haremos, y cuyas personas también 
presentaremos uno u otro pues también es de justicia que pido en la misma for
ma que anteriormente.

Mancha Real v agosto Si de 1 8 5 8 . -Bartolomé de Leou y Aguilar.— Licencia* 
do don Antonio de Casas y Moral.
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